CEREMONIAL ESCRITO

La comunicación entre entidades  puede clasificarse en 3 tipos básicos.

a) La Nota.

b) El Memorando.

c) La Circular.

Las Normas para la Administración Publica están detalladas en el Decreto Nro 333/85.

En este decreto se encuentran desarrolladas las distintas formas de comunicación entre entidades así como las formas de tratamiento a los funcionarios, empezando por el Presidente de La Nación, siguiendo según precedencia (Planilla Anexa al Punto 6.4.1.)  

La Nota: Es la más usual. Puede ser redactada en Primera o en Tercera Personal. En Primera Persona siempre va firmada, en tercera pude no serlo, siempre que sea una comunicación personal o impersonal.

FORMATO:

· El papel debe ser 21 cm. X 29,7 cm.  (A4).

· Debe llevar el nombre del Ministerio, Organismo o empresa en la parte superior derecha de la hoja, a una línea debajo del Escudo Nacional, en negro sin relieve, en caso de empresa logotipo). El Escudo Nacional va en el centro de la Hoja.

· Márgenes: 4 cm. En el derecho y 1 cm. En el izquierdo.

· Inferior. 2,5 cm.

· Superior: 5 cm.

En la hoja final, este último deberá tener un mínimo de 6 cm. 

· Los párrafos deberán comenzar a 10 espacios del margen, mientras que lugar y fecha se escriben a partir del centro del espacio que corresponde al texto a dos interlineas debajo del fin del membrete (Si no tiene membrete el mínimo debe ser de 5 cm. del margen superior.

· El lugar va escrito en mayúsculas.

· Si el lugar el Buenos Aires, se escribirá Buenos Aires y no “Capital Federal”.

· El encabezamiento debe estar a cuatro interlineas debajo del lugar y fecha, y a partir del margen derecho, se escribirá, con caracteres mayúsculos, el nombre de la persona u organismo a que se dirige la nota.

· Todos los escritos deben llevar Nro.”….”.

· En correspondencia publica se permite escribir en ambas caras, una interlinea y doble espacio entre párrafo.

· En la privada se recomienda doble espacio y una carilla.

· Los nombres de personas se escribirán completos y en su orden natural, Primero nombres y después Apellidos.

· Se escribirán en caracteres mayúsculos: APELLIDOS, TITULOS, nombre de ORGANISMOS, INSTITUCIONES, PAISES y todo aquello que por su importancia haya que resaltar.

· Las cantidades se escriben números y después en letras entre paréntesis.
· Al pie de las notas externas, dentro del espacio dispuesto par la escritura, se colocara, en mayúsculas: El tratamiento que corresponda, el nombre del cargo y el organismo a donde va dirigida la nota.

· En el Renglón siguiente el titulo profesional o el gado y la palabra “don” o su abreviatura, y el nombre el apellido del funcionario.  En el renglón siguiente: S. /D.Art 6.2.1. Decreto Nro 333/85
REDACCION: Clara, concisa y en correcto español.
· Para iniciar el texto de notas externas se utilizara la formula: “Me dirijo a Ud…..”

· Cuando mediante nota se comunique una disposición u orden, podrá usarse la formula” Por disposición (resolución, orden, etc….) de…… me dirijo a Ud……”.

· Para el saludo “Saludo a Ud. atentamente” o “con atenta consideración”.

· La firma va debajo del saludo a la derecha del firmante.

· Si son dos los que firman y uno es de menor grado, el de menor grado firma a la izquierda y el otro a la derecha.

EL USO DE MAYUSCULAS
· No abusar de las mayúsculas.

· Van en mayúscula: los nombres propios, los tratamientos, Ud., instituciones (Universidad de Buenos Aires, Universidad de la Patagonia San Juan Bosco), jerarquías, cargos y dignidades, cuando equivalen a nombres propios por referirse a quien corresponda (p-ej. “El Secretario tomo la palabra), aunque no lo emplearemos en sentido general (el presidente es el órgano principal….).

· También van con mayúscula: Los apodos (“el Santo de la Espada) y los tratamientos (“V.E...”,  “Su Alteza Real” aunque en principio-“uestes”, cuando lo escribimos completo, debería estar en minúscula.
TRATAMIENTOS

· Si los funcionarios son argentinos, los tratamientos serán según Planilla Anexa al Punto 6.4.1. del Decreto Nac. 333/85.
· Tratamientos que se usan en Argentina.
No se usa Excelentísimo Presidente-
Señor Presidente o Primer Magistrado,  al final Dios Guarde al Sr. Presidente.
Embajador Extranjero: Sr. Embajador., Vuestra Excelencia.
PAPA: Su Santidad. Santo Padre. SS.

Cardenal: Su eminencia.

Nuncios, Arzobispos y Obispos: Su excelencia reverendísima.
Internuncios: Su excelencia Auditor.

· Funcionarios: A los restantes magistrados, dignatarios, miembros de la fuerzas armadas y funcionarios se los debe tratar por su cargo, anteponiendo la palabra “señor” y al nombre el titulo profesional o el grado, si lo tuviera, y la palabra “Don” o su abreviatura.

· Cuando nos dirigimos a autoridades extranjeras recurrimos a los siguientes tratamientos:
· Jefe de Estado: Excelentísimo Señor…..

· Vicepresidente, Primer Ministro, Embajador, o jerarquía similar: Su Excelencia.

· Consejero de embajada, Intendente,  Cónsul General,  Alcalde o jerarquía similar: “Su señoría……”.
· En el ambiente diplomático estila tratarla a la esposa del embajador como  “embajadora”.

· Sin embargo, cuando  una mujer la función de embajador, la trataremos “Señora Embajador”.

· No  se debe acoplar al titulo de nobleza  con el tratamiento de “señor”. Diremos “alteza” o “Majestad”, pero jamás diremos “señor Rey”.
· Rey: Su Majestad.

· Príncipe: Su alteza Real.

EL MEMORANDO

Escrito de uso interno que se cursa a una autoridad determinada, comunicándole una situación especial o exponiendo elementos de juicio referentes a un asunto en trámite, que le servirán de ayuda memoria para encarar la solución del caso. (Se dirige de persona a persona).

ESQUELAS

· Formato mas corto de papel, la mitad del tamaño carta (14,8 cm. x 21 cm.) decreto 333/85.
· Se utiliza para correspondencia personal, p.ej. agradecer una invitación o felicitar a alguien.
· El membrete, escudo o logotipo va en la parte superior central.

· Es más estético usar la hoja sobre el lado menor.

· No se usa para salutaciones de fin de año, etc.

· Su uso esta limitado a algunos funcionarios (Dec. Nac. 333/85)

· El texto comienza con el cargo o titulo del remitente, dejándose un espacio en blanco donde este firma y termina con lugar y fecha.

P.ej.

“El Agregado Militar de la Republica Argentina …(firma)…….presenta sus atentos saludos a …..y tiene el agrado de felicitarle por su designación……”

CIRCULAR

Nota que se confecciona en varios ejemplares de un mismo tenor y que se dirige a diversos destinatarios, a través de la cual se comunica una directiva de la autoridad facultada par impartirla y que tendrá vigencia prolongada o por tiempo indeterminado.

LA INVITACION

La invitación posee la intencionalidad y caracterización que es la base de toda carta. Es decir, se debe escribir en ella lo mismo y en la misma forma que se dirá de viva voz a la persona ausente.
La tarjeta de invitación implica establecer un compromiso entre invitante e invitado, es por ello que se debe respeto a la misma.

Al redactarse una tarjeta de invitación debe tenerse en consideración los siguientes aspectos:

· Objetivo de la invitación.

· Nombre y apellido del invitante.

· Cargo del Invitante.

· Nombre de la Organización que representa el invitante, si el caso así lo requiere.

· Nombre y apellido del invitado.

· Cargo del Invitado.

· Nombre de la organización que representa si el caso lo amerita.

· Naturaleza del acto o ceremonia.

· Tipo de acto o ceremonia a que se invita.

· Lugar donde se desarrollara el acto.

· Fecha y hora en que se realizara el acto o ceremonia. (indicar horas limites en aquellos casos que lo requiera).
· Teléfono o dirección donde dar respuesta a la invitación, acompañado de la abreviatura S.R.C: (se ruega contestar) o R.S.V.P. O  C.R.C. (confirme si concurre).
· Si el caso lo requiere, indicar la vestimenta a usarse.
· Indicar la fecha de confección de la tarjeta o invitación.

Existen normas protocolares generales  que debemos considerar al enviar tarjetas de invitación:
· Las invitaciones para toda clase de actos sociales deben hacerse, por lo menos, con una semana de anticipación  (siete días) y un máximo de 15 (quince).
· Las invitaciones deben hacerse impresas, considerando una diagramación y diseño adecuados, reservando espacios relativos a aquellos aspectos que deben escribirse a mano, como son el nombre y apellidos del destinatario, hora y clase de reunión y demás pormenores que sean del caso.
· Si la invitación se refiere a un acto en lo relacionado con el honor de una persona,  se debe anotar, manuscrito, el motivo en la parte superior de la tarjeta.
· Cuando la invitación  se haya hecho previamente, personal o telefónicamente, como suele acostumbrarse, se debe mandar, en todo caso, la invitación con la anotación  manuscrita en parte inferior “Para recordar” o las iniciales “P.R.” cuidando de tachar 
· con una línea a tinta, la mención que generalmente tiene la tarjeta para solicitar respuestas (S.R.C.).
· Es sumamente importante confirmar la asistencia de los invitados por lo menos dos días antes de la realización de la ceremonia.

EJEMPLOS DE NOTAS USADAS PARA INVITACION

SAN FRANCISCO,PROVINCIA DE CORDOBA, 3 de octubre de 2010
Señor Gobernador de la Provincia de CORDOBA
CR. ………………………….
De mi consideración:

                                  Tengo el honor de dirigirme a Usted para llevar a su conocimiento que los días 14 y 15 de Octubre, se desarrollaran las Jornadas Patagónicas de Ceremonial y Protocolo en las Instalaciones del Micro-Cine del  Ministerio de Educación en la Ciudad de …………..

                                   Participaran como disertantes de las mismas el Lic. ……………………………………, Presidente del Instituto Argentino de Ceremonial y el Lic. …………………………., Director de ...

                                 Seria motivo de particular satisfacción para los organizadores y participantes de las mismas que la ceremonia inaugural, que tendrá lugar el día ….. de ……………. a las 14 hs. fuera honrada con su presencia.

                                 Al solicitarle me haga saber su decisión al respecto, y esperando poder saludarle personalmente en esa ocasión, le reitero las seguridades de mi consideración mas distinguida. 
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